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Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 12 por 100 de las pieles nobles, ellO por 100 de
las pieles para fOITOS y suelas para pisos y el 8 por 100 de
las planchas sintéticas para palmillas, que adeudarán los de·
rechos arancelarios qUe les corresponda según las normas de
valoración Vigentes.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden que ahora se amplia.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también con
carácter retroactivo a las exportac,iones que se hayan efectua
do desde el 15 de febrero de 1969. si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2 a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963.

Lo que comunico a V. 1. pare. su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, José J. de Ysasl-YsasmendL

Ilmo. Sr. Director general de Polltica Arancelaria.

ORDEN de 3 de iunio de 1969 por la que se am
plía el régimen de reposietón concedido a '«SajJena,
Sociedad Limitada», de pieles por exportacion de
zapatos de señora, en el sentido de incluir ademci.!
crupones su.ela para piSos y planchas sintéticas
para palmillas.

OtV18aS

1 dólar U. S. A.. d .- ..

] dólar canadiense ._ _
1 franco francés , _.
1 libra esterlina .. " ' " .. ., .
1 franco EUÍZO " .. ,,,., , ..

100 francos belgas 1"') ~ .
1 marco alemán ' ..

100 liras italianas ., .. " .
1 florin holandés <- •• , " .

1 corona sueca " .
1 corona danesa " .
1 corona noruega _ _ _ .
1 marco finlandés.. ..

100 chelines austríaeos .
100 eSCudoR portugueses -< '

Comprador VendeGOl'

f>eaetiaa ,,--
69.815 70,025
64,585 64,779
14,052 14,094

166,885 167,387
16,242 16,290

138,611 139,028
17,436 17,488
11,136 11,169
19,142 19,199
13,496 13,536
9,274 9,301
9,783 9,812

16.604 16,653
289,733 270,544
244,95J 245,688

Relaman de propietnrios del expediente de expropiación para
el abastecim.iento de aguas a los pueblos de Oreja. Aguero, Se
tien, Rubayo, Elechas. Pedreña, Gajano, pontejos e Isla de
Pedrosa. perteneeientes al Ayuntamiento de Marina de Cudeyo,

provincia de Santander

Número de la nnea~ 148.
Polígono: 12.
Lugar: Gajano.
Sitio: El Puente.
Propietarios: Herederos de don Manuel Q-arcia Blanco.

RE80LUCION del Ayuntamiento de Marina de Cu
fieyo por la que se se1iala fecha para el levanta
miento de las aetas previas a la ocupación de los
bienes y derechos afectados por las obras .de abaS
I eMmiento de aguas a los pueblos de OreJO Ague
ro, Setién, Rubayo, Elechas. PedJ'efm, Gajano, Pon
tl"jos e Isla de Pedrosa.

Ordenadas por la superioridad la incoación del expediente
expropiatorio por causa de utilidad pública de los bienes y de
rechos afectados por las obras de abastecimjento de aguas a
los pueblos de Oreja, Aguero, Setién, Rubayo, .Elechas, Pedrefia,
Gajano, Pontejo8 e Isla de Pedrosa, perteneclent~.al Ayunta
miento de Marina de Cudeyo, y siendo de aplicacHm el proce
dimiento de urgencia que establece el artículo 52 de la Ley de
1-6 de diciembre de 1954. en virtud de lo diSpuesto en el ar
ticulo 20 apartado d'l. de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre,
este AyuTItamif".nto ha resuelto proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, fijándose el 5 de julio a las once
dp la mañana

Este acto tendrá lugar, a partir de ia hora mencionada, en
los locales del Ayuntamiento de Marina de endeyo. s1Il perjui
cio de trasladarse al terreno si así se estimare conveniente.

Los propietarios o titulares afectados, así como posibles
arrendatarios. deberán asistir personalmente o representados
por persona debidamente aut.orizada. para actuar en su nom
bre. aportando lUf; documentos públicos o privados, acredltati
VOB de su titularidad y último recibo de la contribu-eióll, pudién
dm"e hacer a-compañar, a su costa, por un Perito y un Notarlo.

Ha..'lta el levantamiento de la citada acta podrán formular,
por f"scl'ito y ante este AYUlltamiento, cuantas alegaciones con
sideren oportunas. a los efectos de subsanar posibles errores.

Marina de Cuueyo, 17 de junio de 1969.-El Alcalde.--3.8'73..A.

Ilmo. Sr.: La firma «sapena, S. L.», concesionaria del ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria a la importa
ción de pieles por exportación de zapatos de sefiora, autoriza
do por Orden de 16 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4 de noviembre), ampliado por Orden de 17 de
abril de 1969 (<<Boletín Ofícial del Estado» del 25), solicita se
modifiquen los apartados primero y segundo de la referida
Orden, en el sentido de incluir, entre las materias primas a
importar en régimen de reposición, crupones suela y planchas
sintéticas para palmllla..-: de 130 x 85 cm.;

ConSlderando qUe la ampliación solicitada satisface los fi
nes propuestos en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas
provisionales dictadas para su aplicación de 15 de marzo de
1963, y habiéndose cwnplido 106 requisitos que se establecen
en ambas disposiciones,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Polítíca Arancelaria, ha resuelto:

Se modifican los apartados primero y segundo de la Orden
ministerial de 16 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 4 de noviembre). ampliada por Orden de 17 de abril
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del Z5), por la que se
concede a «8apena, S, L.», el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria a la importación de pieles por exportaciQ
nes de zapatos de señora. previ~ente realizadas, que quedarán
redactados en la siguiente forma:

«1." Se concede a la firma "Sap.ena, S. L.", con domicilio
en Oonzález Bueno, 2, Elda (AUcante), el r~gimen de reposi
ción con franqui-eia arancelaria a la importación de pielp-s
de bovinos terminadas en boxcalf, ante y charol, pieles cur
tidas para forros, cmpones suela y planchas sintéticas para
palm11las de lOO x 85 cm" como reposición de las cantidades
de estas nmterias primas emplea.das en la fabricación de za
patos de señora.

2." A efectos contables se establece que por cada cien pares
de zapatos exportados podrán importarse:

al 150 pIes cuadrados de pieles de boxcalf, ante o charol,
b) 100 pies cuadrados de pieles para forros.
c) 20· kilos de cmpones suela, y
d) Cuatro planchas sintéticas para palmll1as.
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro

vechables el 12 por 100 para las pieles de boxeaJf, ante y charol,
ellO por 100 para las pleles para forros y ctupones suela y
el 8 por 100 para las Planchas sintéticas.»

se mantienen ell toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de octubre de 1967, con la ampliación de la
Orden de 17 de abril de 1969.

Los beneficios del régimen de repooicióll deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con carácter retroactivo a 1a..<; exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 19 de mayo de 1969, si reúnen los requIsitos
previstos en la nonmt 12, 2 a), de las contenidas en la Orden
ministerial· de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963,

Lo que comunico a V. l. para su _conocimiento y efectoo.
Dios guarde e. V. 1, muchos afios.
Madrid, 3 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio; José J. de Ysasi-YsasmendL

Ilmo. Sr. Dlreelol" ¡enera! de Polltlca Aranoelarla.
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